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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

ACUERDO DE CONCEJO N9 TO7 - 2023-MPIP
Tingo Maria, 29 de agosto de 2023

VISTO:
La Ley Orgánica de Municipalidade,s, Ley No 27972, el Acta de Sespn Ordinaria de Concejo Municipal de fecha

29 de agosto de 2023, la Carta No 070-2023-CDSPE-MPLP/TM, de fecha 17 de agosfo de 2023, de la presidenta

de la Comisión de Desanollo Socialy Programas Especiales;

COITSIDER/IIIDO;

Conforme lo la Constitución Politica del Peru en su a¡liculo 194, modificada por las Leyes de Reforma

27680, 28607 y 30305, concordante con el a¡tículo ll delTitulo Preliminar de la Ley Orgánica

de señala que las municipalidades provinciales y distritales, conforme a Ley, son /os órganos

de local, quetienen autonomía política, económicay administrativa, en los asunfos de su competencia.
que la Constitución establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer acfos de

adninistrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Prescribe el afticulo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972 esfab/ece gue; Los Concejos

Municipales ejercen sus funciones de gobiemo mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los asunfos

administrativos concemientes a su organización intema,lw resuelven através de resoluciones de concejo. (...),

en concordancia con el artículo 41 del mismo cuerpo legal señalado, indica gue /os acuerdos son decrsiones,

elConcejo Municipal;

ACORDÓ:
ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR, EL APOYO COMUNAL A fAVOr dE IA ASOCIACIóN dE WVIENdA EI

Cañaveral- Aucayacu, de Combustible (Petróleo), para realizartrabajgs de aneglo de sus calles, por un impofte

totat de S/. 3,740.00 so/es, llres mil setecientos cuarenta con 00/10Úsoles), representado por la señora Leni

Marilin Baron Centurion, y en mérito a los fundamenfos expuesfos en la pafte considerativa de la presente.

ARTíCULO SEGU TDO. - ENCARGAR a ta Oficina General de Administración, en mérrto a sus funcrbnes e/

control del cumplimiento de ingreso de las donaciones al almacén de la Municipalidad Provincial de Leoncio

Prado, para su posterior entrega al área usuaria.
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nmiCUtO TERCERO. - EN.CARCAR el cumplimiento det presente Acuerdo de Concejo a la Gerencia
Municipal, Gerencia de Desarrollo Socral Gerencia de lnfraestructura y Acondicionamiento Tenitorial, y demás
órganos y unidades orgánicas pe¡tinentes de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, debiendoverificar la

correcta utilización del apovo comunal aloue se refiere el añículo primero delpresente.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desanollo Social, Gerencia de
lnfraestructura y Acondicionamiento Territorial, y demás órganos y unidades orgánicas peiinentes de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria, en

coordinación con la Oficina de Tecnologías de lnformación, la Publicación del presente Acuerdo de Consejo
Municipal en el Po¡tal lnstitucional de la Pagina Web de la entidad.

COMUNíQI//ESE, CIIMPLASE, PUBLíQUESE Y ARCHíVESE
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